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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

C O N V O C A N T E  

 
 

Descripción, alcance y especificaciones Servicio de Suministro de Diésel. 

 
El servicio requerido corresponde al suministro seguro y confiable de Diésel Centrifugado (combustible) en 
forma continua y permanente, con calidad, suficiencia y oportunidad en los domicilios de los Hospitales, Unidad 
Médica y Conjunto Sandino del Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Estatal en Tabasco. 
 
Las demandas mínimas como compromiso de contratación y máximas susceptibles de contratación de 
combustible para cada una de los de los Hospitales, Unidad Médica y Conjunto Sandino de “El Instituto” como 
se indican en el Anexo uno A (1A). 

 
Para la prestación del servicio, el Licitante ganador deberá cumplir entre otras, con las siguientes condiciones: 

 
Se deberá contar con Plantilla vehicular mínima de camiones pipa con una antigüedad no mayor a cinco años o 
más recientes, con capacidad mínima de 10,000 litros, previstos de equipos de medición para la determinación 
correcta del combustible entregado. 

 
El equipo de reparto del Licitante ganador deberá ser el suficiente para la cobertura geográfica de las 
localidades señaladas en el Anexo 1B para el cumplimiento oportuno del servicio, presentando entre otros, 

torretas y radio comunicador, contando además con un programa de mantenimiento preventivo y equipos de 
reserva para el caso de que se presenten fallas mecánicas o derrame del producto. 

 
La flotilla vehicular del Licitante ganador, deberá contar con el permiso correspondiente de la S.C.T. para la 

transportación del combustible. 
 

El personal de reparto asignado por el Licitante ganador, deberá portar identificación, uniforme y equipo de 

protección para su seguridad en la prestación del servicio. 
 
Especificaciones Servicio de Suministro de Diésel. 

 
Se requiere realizar una vez al mes reuniones con los Jefes de Conservación de los Hospitales y áreas 
administrativas, para evaluar el comportamiento del servicio y las condiciones del mismo. Para mayor control del 
servicio los Jefes de Conservación deberán requisitar el formato de bitácora que se especifica en el Anexo 1C. 

 

El suministro y traslado de combustible a los Hospitales, Unidad Médica y Conjunto Sandino de “El Instituto”, 

deberá ser proporcionado cualquier día de la semana, dentro del horario  de labores de 07:00 a 20:00 horas,  
durante la vigencia del servicio  los 365 días del año, dentro de las 24 horas posteriores a la solicitud vía telefónica, 
o correo electrónico por parte del Jefe de Conservación de Unidad y/o persona solicitante conforme a las 
necesidades de cada área. 
 
El Personal de Apoyo en cada unidad que el Administrador del Contrato designe requisitará en el Formato de 
Cédula de Supervisión de la Prestación del Servicio con los datos de la remisión o comprobante que el Licitante 
ganador presentará en cada suministro, formato en Anexo 1C y 1D. 

 
 

PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO 
 

El proveedor realizará la entrega del suministro del diesel, de acuerdo a solicitud del administrador y/o jefe de 
conservación mediante correo electrónico o vía telefónica al día siguiente de haberse notificado el fallo en caso de 
ser requerido, para el inicio de la prestación del servicio, los cuales deberán ser entregados por el licitante ganador, 
en los domicilios de los Hospitales y Unidades médicas. 
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NORMATIVIDAD APLICABLE, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 
 
El servicio de suministro de Diésel para maquinaria será proporcionado en los términos dispuestos en el presente 
requerimiento, el licitante deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad: 
 

CLAVE DE NORMA VIGENTE  DESCRIPCIÓN  

NOM-086-SEMANART-SENER-SCFI-2005 Contaminación atmosférica Especificaciones 
sobre protección ambiental que deben reunir los 
combustibles fósiles líquidos y gaseosos que se 
usan en fuentes fijas y móviles. 

NOM-005-STPS-1998 
Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 
en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias 
químicas peligrosas. 

NOM-002-SCT/2011 
“Listado de las substancias y materiales 
peligrosos más usualmente transportados”.  

Normas de calidad avaladas por Petróleos 
Mexicanos. 
 

  Permisos Expedidos por la Secretaria de 
Comunicación y Transportes.  
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ANEXO 01 A (UNO A) 
JEFATURAS DE CONSERVACIÓN, UNIDADES, DOMICILIOS Y 

CONSUMOS ESTIMADOS 
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ANEXO NÚMERO 1 A (UNO A) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
C  O N V O C A N T E 

 
 

JEFATURAS DE CONSERVACIÓN, UNIDADES, DOMICILIOS Y CONSUMOS ESTIMADOS. 
 

JCU U N I D A D D O M I C I L I O 
CONSUMO EN 

LITROS 
MINIMO MÁXIMO 

1 
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ZONA No. 46 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, COLONIA CASA BLANCA, C. 
P. 86026, VILLAHERMOSA, TAB. 

4,400 11,000 

2 
HOSPITAL 
GENERAL DE 
ZONA No. 2 

AV. FRANCISCO TRUJILLO S/N ESQUINA CARRETERA 
CIRCUITO DEL GOLFO, COL. PUEBLO NUEVO, C.P. 86500, 
CÁRDENAS, TAB. 

60,000 150,000 

3 
UNIDAD DE 
MEDICINA 
FAMILIAR No. 45 

LEANDRO ADRIANO ESQUINA SÁNCHEZ MAGALLANES 
No. 201, COL. CENTRO, C. P. 86500, CÁRDENAS, TABASCO. 

24,000 60,000 

4 
CONJUNTO 
SANDINO 

AVENIDA CESAR SANDINO No. 102, COLONIA 1° DE MAYO, 
C. P. 86190, VILLAHERMOSA, TAB. 60,000 150,000 

SUB-TOTALES 148,400 371,000 

   

  

 
NOTA: LOS CONSUMOS SEÑALADOS SOLO SERVIRÁN DE REFERENCIA NO 
EXISTIENDO OBLIGATORIEDAD POR PARTE DE “EL INSTITUTO” DE 
CUBRIRLOS. 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS RESPONSABLES DE LAS 

JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD (JCU) 
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ANEXO NÚMERO 1 B (UNO B) 
 

NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS RESPONSABLES DE LAS 
JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD (JCU) 

 
JCU NOMBRE D O M I C I L I O 

1 

  
Ing. Gabriel J. Jiménez 
Lázaro. 
 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, 
COLONIA CASA BLANCA, C. P. 
86026, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

2 
Ing. Sergio Zurita 
Valenzuela 
 

AVENIDA FRANCISCO TRUJILLO 
S/N ESQUINA CARRETERA 
CIRCUITO DEL GOLFO, COL. 
PUEBLO NUEVO, C. P. 86500, 
CÁRDENAS, TABASCO. 

3 
Ing. Ivan de Jesús Abalos 
Gómez 

LEANDRO ADRIANO ESQUINA 
SÁNCHEZ MAGALLANES No. 201, 
COLONIA CENTRO, C. P. 86500, 
CÁRDENAS, TABASCO. 

4 
Ing. Josué Carrizosa 
Solorzano 
 

AVENIDA CESAR SANDINO No. 102, 
COLONIA 1° DE MAYO, C. P. 86190, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

 
 
NOTA: El nombre y domicilio de los responsables podría variar al momento 
de la prestación del servicio. 
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ANEXO 01 C (UNO C) 
CEDULA DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1C (UNO C) 
 

  

al 

Dia Mes Año Dia Mes 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Nombre y Firma

Correo Electrónico:

Teléfonos:

Nombre de la Empresa:
Dirección:

Ciudad / Estado:

Datos del empleado de la EMPRESA responsable de efectuar el Servicio 

Año

Fecha de Entrega

PORCENTAJE 

FINAL DE CARGA

PORCENTAJE 

INICIAL DE CARGA

Visto Bueno del administrador o de quien realice la función en la unidad 

Nombre del Representante de la empresa que realiza el suministro Firma

NOTAS DE 

VENTA O 

REMISIÓN Día Mes

Periodo del Contrato

Número de Contrato

complemtarios…

Serv Generales….

Administración…

“Cédula de Supervisión de la Prestación de Servicio”

SUMINISTRO DE DIESEL

Anexo

Delegación:

Nombre y/o número de la Unidad Generadora
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ANEXO 01 D (UNO D) 
RELACION DE VEHICULOS PARA LA ATENCION DEL SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1D (UNO D) 
RELACION DE VEHICULOS PARA LA ATENCION DEL SERVICIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dirección de Administración

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Conservación y Servicios Generales

Servicios Complementarios

De Hasta

Núm. 

Autorización 

para 

transporte

Vigencia de 

la 

autorización

Capacidad 

de Carga 

util en 

Ton.

Núm. 

Tarjeta de 

Circulación

Compañía 

Aseguradora

Anexo 4
Relación de vehículos propuestos para la atención del servicio

Delegación:

No. 
Nombre del 

Propietario
Marca Modelo Tipo Núm. Serie

Núm. De 

Póliza de 

Seguro

Vigencia de la 

póliza de seguroNúm. 

Placas
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ANEXO 02 (DOS) 
ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 06 (SEIS) 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 






